
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, informando que del H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Manizales Sala Civil Familia, se recibido memorial remitido por 

competencia dirigido para el trámite de la referencia y que analizado el mismo, se 

advierte que sobre dicho tema este despacho judicial en auto del pasado 1 de junio 

de 2021 ya se pronunció. Sírvase proveer.  

   

Junio 10 de 2021 

 

                               MANUELA ESCUDERO CHICA 

                                 SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
TRAMITE INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTANTE MILLÁN LÓPEZ LONDOÑO 

APODERADA LUZ MARINA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ   

INCIDENTADO COLPENSIONES 

RADICADO 17001-31-03-006-2020-00170-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse respecto del memorial 

remitido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales 

Sala Civil Familia, mediante el cual la apoderada judicial de señor 

Millán López Londoño solicitó concepto en relación con la providencia 

proferida en el trámite de la referencia el pasado 21 de mayo de 2021, 

a través de la cual este despacho se abstuvo de dar apertura al citado 

tramite y ordenó su archivo. 

 

En razón a que con auto proferido por este despacho judicial el 

1 de junio de 2021, ya hubo pronunciamiento sobre el tema puesto en 

consideración por parte de la solicitante en el memorial que fue 

remitido por competencia desde el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Manizales Sala Civil Familia; en consecuencia estaa célula 

judicial se abstendrá de emitir un nuevo concepto al respecto y se 

atendrá a lo precisado en la anotada providencia.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 



MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la 

república de Colombia y por autoridad de la Constitución y de Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de emitir un nuevo concepto 

respecto al memorial allegado por la apoderada del señor MILLÁN 

LÓPEZ LONDOÑO, ello por lo expuesto en la parte motiva. 

  

SEGUNDO: ATENERSE a lo precisa en la providencia proferida 

el 1 de junio de 2021 en el trámite de la referencia el  providencia.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio 

más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico No. 088 

Manizales, 11 de junio de 2021 

Manuela Escudero Chica 

Secretario 
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